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Área: AUDITORIA -  REC 
RRE 

 
  

Ponentes 
 

 

Dª Ana Baro 
Dª Rosa Puigvert 
D. Javier Romero 
Departamento Técnico del ICJCE 

Presentación  
 

 
El ICAC con la Resolución de 27 de octubre de 2020 ha adaptado la revisión que efectuó la IAASB de la NIA 
540.  La modificación realizada, que afecta incluso al propio título de la norma incluye cambios  relevantes como: 
el hecho de que se explicita el concepto de riesgo inherente en las estimaciones; se reconoce la graduación del 
riesgo inherente en función del grado en que los factores de riesgo inherente afecten a la probabilidad o magnitud 
de la incorrección (espectro de riesgo inherente); mejora los procedimientos de valoración del riesgo relacionados 
con la obtención de un conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno; enfatiza las pruebas 
de controles en estimaciones contables complejas; Introduce requerimientos basados en objetivos acerca del 
trabajo; incluye un nuevo requerimiento de considerar cuestiones sobre las estimaciones contables cuando se 
comunican con los responsables del gobierno de la entidad, etc. 

 
En esta sesión formativa siguiendo la estructura de la propia norma, según se detalla a continuación, se revisará 
su contenido, ilustrando aquellos apartados más relevantes con ejemplos que ayuden a facilitar su comprensión. 

 

Programa  
 

 
▪ Fecha de entrada en Vigor. 
▪ Objetivos. 
▪ Definiciones. 
▪ Requerimientos. 
▪ Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas. 
▪ Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material.  
▪ Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material.  
▪ Revelación de información relacionada con las estimaciones contables. 
▪ Indicadores de la existencia de posible sesgo de la dirección.  
▪ Evaluación global basada en los procedimientos de auditoría aplicados.  
▪ Manifestaciones escritas.  
▪ Comunicación con los RGE, con la dirección o con otras partes pertinentes. 

▪ Documentación.  
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Datos de interés 
 

 
Fecha: 15 de enero de 2021 (viernes)       

Horas homologadas ICAC: 2 horas Auditoría 

Horas homologadas REC: 2 horas 

Horario: de 9:30 a 11:30 horas (GoTo Training)) 

Código del curso: 50181839 

 

Derechos de inscripción   

• Censores y colaboradores dados de alta en el ICJCE: (*):30 euros 

• Personal de despachos y otros: 70 euros 

(*) Bonificación de hasta un 50 % con cargo al crédito por sellos distintivos. 

 
 

PLAZAS LIMITADAS 
  

Documentación: En su caso, se enviará por e-mail 

Una vez enviado el material a los inscritos se procederá a su facturación, no pudiéndose anular ya la inscripción 

realizada. 

Información y reserva de plaza: Colegio Oficial de Censores Jurados de Cuentas de la CV (Tel. 96 0470750). 

Se ruega, a efectos de cómputo de horas de FPC y cumplimiento de la LOPD, la cumplimentación de la hoja del 

boletín de inscripción y su envío junto con el justificante de pago a:  

Cuenta corriente del Colegio: Bankia ES18 2038 6174 0060 0006 6606. 

 

También puedes realizar la inscripción a través de: www.escueladeauditoria.es 

 

INDICACIONES A SEGUIR EN LOS CURSOS ON LINE 

Una vez realizada la inscripción y confirmada tu asistencia a la sesión online en directo por parte del Colegio te 
llegará:  

1. El Colegio te enviará una invitación a tu cuenta de correo para participar en el seminario.  

2. Haz clic en la URL de acceso con suficiente antelación a la hora indicada (en este caso la 

sesión está programada para comenzar a las 9:30 h).   
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3. Si estás en un equipo de escritorio, (ordenador fijo o portátil), y es la primera vez que accedes, 

tal vez necesites descargar primero el archivo de Citrix Online Launcher para iniciar la sesión. 

Proceso que se ejecuta de forma automática.  

4. Una vez conectado, deberás esperar a que dé comienzo el seminario.  

5. Si vas a unirte al seminario web desde tu dispositivo móvil o tablet, puedes descargarte la 

aplicación de GoToWebinar para Android o iOS y unirte desde tu dispositivo móvil o Tablet.   

6. Introduce el ID del seminario web que se le ha incluido en la invitación (xxx-xxx-xxx).  

No obstante, si necesitas ayuda puedes contactar con nosotros: T: 960470750 

Correo electrónico: valencia@icjce.es 
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